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08-05-26 
 

IECM 
______________________________________________________________________ 

 

La Comisión Permanente de Quejas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó el 
inicio de un procedimiento especial sancionador derivado de una denuncia relacionada con presunta 
promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y posibles afectaciones a los principios 
de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral. En la misma sesión, la Comisión 
desechó otras quejas al no advertir posibles violaciones a la normativa electoral.  
La Crónica de Hoy Online, Dossier de Prensa Online                       
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó lineamientos para regular la verificación 
del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para activar mecanismos de democracia directa en la 
capital del país, informó el organismo este 7 de mayo. Las disposiciones establecen las reglas para la 
captación, recepción, resguardo, verificación y validación de firmas que acompañen solicitudes de 
instrumentos como iniciativa ciudadana, referéndum, plebiscito, consulta ciudadana, consulta popular 
y revocación de mandato. Cúspide México Online                         

 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) realizará asambleas vecinales en aquellas 
colonias donde no fue posible definir un proyecto ganador del Presupuesto Participativo 2026-2027. 
Se trata de las llamadas Asambleas de Casos Especiales, que se llevarán a cabo entre el 17 de mayo y 
el 13 de junio. El IECM informará el próximo 7 de mayo qué colonias entran en este supuesto. 
Posteriormente, entre el 14 de mayo y el 10 de junio se emitirán las convocatorias para cada caso. 
Capital 21 CDMX Online                         

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
______________________________________________________________________ 

 

En Adogma, Mauricio Sosa Ocaña hace un recuento de los eventos masivos que se han realizado en el 
Zócalo de la capital. ¿Podemos considerar que acudir a un evento musical se traducirá en 
participación ciudadana? Cómo podemos procurar que la participación ciudadana trascienda más allá 
de ir a votar. ¿Qué tipo de ciudadanía queremos ejercer? Aprecio relevantes estas interrogantes, en el 
contexto de la reciente consulta en la Ciudad de México sobre Presupuesto Participativo a la que 
acudieron apenas 450 mil personas. La Jornada Estado de México Online 
 
 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_10471969.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_11403373.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_05062644.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_09354123.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_05325859.pdf
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INE 
______________________________________________________________________ 

 

Ante la posibilidad de que grupos criminales financien candidatos y operen a su favor, como sostienen 
las acusaciones de las autoridades estadounidenses en el caso del exgobernador Rubén Rocha y otros 
9 funcionarios de Sinaloa, la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, pidió que cualquier indicio sea 
denunciado ante la autoridad oportunamente. Dijo que está en análisis jurídico la admisión o no de la 
queja presentada por el PRI para que se retire el registro a Morena por supuestos vínculos con el 
narcotráfico. N+ Online                          
 
En Crónica política, Rosy Ramales habla de las razones por las que algunos partidos han perdido su 
registro: No haber obtenido por lo menos el 3% de la votación válida emitida en alguna de las 
elecciones federales ordinarias; no participar en un proceso electoral ordinario; haber dejado de 
cumplir con los requisitos para obtener el registro; incumplir de manera grave y sistemática sus 
obligaciones; por disolución, y por fusionarse con otro partido político. Ningún partido ha perdido su 
registro por tener vínculos con el crimen organizado. El Independiente Online  

                        

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

Los colectivos de búsqueda de la capital del país han protestado por deficiencias estructurales, 
negligencia e ineficiencia en el Instituto de Ciencias Forenses (INCIFO) y la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDMX), lo cual no ha generado mucha empatía con los colectivos. Las 
madres buscadoras han dicho que, ante la falta de seriedad, ellas llevarán a cabo marchas continuas 
para buscar la verdad de las muertas y sus historias. La Prensa Online                         

 
El Gobierno de la CDMX invertirá mil 200 millones de pesos en obras de drenaje para evitar 
inundaciones en la alcaldía Iztapalapa, durante este 2026, anunció la jefa de Gobierno, Clara Brugada. 
Ante vecinos de la zona, precisó que se invertirán 73 millones de pesos para "una magna obra de 
desazolve" en la laguna mayor, ubicada en el Eje 5. La mandataria capitalina afirmó que muchas de las 
obras estarán listas en estos días, pero otras demorarán más. El Universal Online                         

 
La congestión vehicular afecta absolutamente a todos" y sus costos son muy altos, cuando llega tarde 
una ambulancia, una patrulla no puede evitar un delito o retrasa la llegada de un carro de bomberos. 
Así lo declaró Jesús Padilla Zenteno, fundador y presidente honorario de la Asociación Mexicana de 
Transporte y Movilidad (AMTM). El dirigente sostuvo que el problema del tránsito ya rebasa el ámbito 
del transporte y se ha convertido en un desafío cotidiano para millones de ciudadanos. 
La Prensa Online                         

 

 

 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_05565832.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=Nvo_221684955_xml.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_10373940.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_10341310.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_10413836.pdf
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CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Jesús Sesma, diputado del Partido Verde Ecologista de México en el Congreso de la Ciudad de México, 
presentó una propuesta para crear una Fiscalía de la Mujer con el propósito de reforzar la atención, 
protección y garantía de acceso a la justicia para mujeres que son víctimas de violencia en la capital 
del país. La iniciativa propone que el organismo funcione de manera autónoma y esté conformado 
por personal de formación especializada en procuración de justicia e investigación con perspectiva de 
género, a fin de ofrecer una atención más eficiente y empática. Plantea una estructura similar a la de 
la Fiscalía General de la Justicia de la Ciudad de México y que su titular sea nombrado conforme a los 
procedimientos legales vigentes. Imagen Informativa (Matutino)      
                    

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, presidenta de México, dio a conocer este viernes durante la conferencia de 
prensa matutina que aún no se ha definido fecha para la elección judicial. "Luisa María (Alcalde) está 
haciendo este estudio y ya pronto haremos un planteamiento", señaló. Cabe destacar que el 
vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuellar, dio a conocer a 
finales de abril que la presidenta Sheinbaum aceptó analizar una "reforma a la reforma judicial" y 
modificar la Constitución para que se traslade a 2028. Infobae Online (México)                         
 
Ximena Cruz Domínguez hace un análisis sobre la iniciativa de reforma constitucional en materia del 
Poder Judicial que presentaron legisladores de Morena. El principal objetivo es retrasar las elecciones 
de 2027 a 2028 y modificar algunos de los aspectos más criticados del proceso electoral de personas 
juzgadoras. Sin embargo, es insuficiente para atender la crisis estructural que actualmente se 
atraviesa en materia de justicia. Aún es necesario realizar un análisis más profundo que permita 
construir un modelo de justicia independiente. Expansión Política Online                         

 
En el contexto de su reunión con legisladores de Morena, Partido del Trabajo y el Partido Verde, 
Claudia Sheinbaum dio a conocer que aún no se tiene definida la posibilidad de un periodo 
extraordinario en el Congreso para tratar el aplazamiento de la elección judicial. Recordó que Luisa 
María Alcalde está haciendo este estudio y pronto se hará un planteamiento. Once Noticias A las seis 
 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

El reconocimiento constitucional para expedir una ley general en materia de feminicidio deberá 
traducirse en un mecanismo nacional de coordinación entre todas las fiscalías del país, con el 
propósito de cerrar el paso a la impunidad en los crímenes contra las mujeres, afirmó este viernes la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en Palacio Nacional.  La jefa del Ejecutivo remarcó que uno de 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=221694350.mp3
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_10572050.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_1101271.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=221690939.mp4
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los objetivos centrales es desterrar prácticas institucionales que revictimizan a las mujeres asesinadas 
o minimizan la violencia feminicida. La Jornada Online                         

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que las acusaciones falsas entre 
particulares que dañen el honor y la reputación de otra persona pueden generar responsabilidad civil 
por daño moral, especialmente cuando dichas imputaciones se difunden públicamente y ya habían 
sido descartadas por las autoridades ministeriales. La resolución perfila un criterio relevante sobre los 
límites de la libertad de expresión en conflictos entre particulares y reafirma que el derecho al honor 
y a la reputación también merece protección. La Silla Rota Online                         

 
La presidenta Claudia Sheinbaum señaló que México busca fortalecer la relación con Canadá, 
aumentar las inversiones y el comercio. "Hay muchos sectores de manufactura y también de servicios, 
hay cada vez más turistas canadienses que vienen a México, entonces hay varios sectores y ya 
esperemos que venga Marcelo para poder dar información más concreta", indicó. En otro tema, 
reiteró el rechazo al genocidio en Gaza, en Palestina. El Heraldo de México Online                         
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_11443610.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_11474598.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260508&ptestigo=PLANO_20260508_11454558.pdf

